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Banco de Servicios y Transacciones S.A.U.
Agente de Liquidación y Compensación y 
Agente de Negociación Integral
Matrícula CNV N°64


Ciudad de Buenos Aires, 9 de diciembre de 2025

Señores

Banco de Servicios y Transacciones S.A.U. 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina

Presente

Ref.: Solicitud de Orden de Compra de las Obligaciones Negociables Clase Nº 3 a una tasa variable con vencimiento a los 12 meses desde la Fecha de Emisión por un valor nominal de hasta $40.000.000.000 ampliable hasta $80.000.000.000 (el “Monto Máximo de Emisión”) (las “Obligaciones Negociables”) a ser emitidas bajo el Régimen de Emisor Frecuente (“REF”).
 

De mi consideración:

	Por medio de la presente orden de compra (la “Orden de Compra”), el abajo firmante (el “Inversor”), se dirige a Banco de Servicios y Transacciones S.A.U.  en su carácter de agente colocador (el “Agente Colocador”) de las Obligaciones Negociables, a ser emitidas por Arcor S.A.I.C. (la “Emisora”) bajo el REF de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en el prospecto de fecha 3 de julio de 2025 (el “Prospecto”), el suplemento de prospecto de fecha 9 de diciembre de 2025 (el “Suplemento de Prospecto”), el aviso de suscripción de fecha 9 de diciembre de 2025 (el “Aviso de Suscripción”) y el aviso complementario de fecha 9 de diciembre de 2025 (el “Aviso Complementario”, y conjuntamente con el Prospecto, el Suplemento de Prospecto, y el Aviso de Suscripción y cualquier otro aviso que se publique conforme al Suplemento de Prospecto y su documentación conexa, los “Documentos Informativos”), a los efectos de suscribir las Obligaciones Negociables que se indican a continuación. Todos los términos en mayúsculas utilizados y no definidos en el presente tendrán el significado que a ellos se les asigna en los Documentos Informativos:

	OBLIGACIONES NEGOCIABLES CLASE 3

	Tramo Competitivo

	Monto Solicitado(1)
	Margen Solicitado(2)
	Cuenta Comitente
	N° Depositante
	Nombre del Depositante
	Porcentaje Máximo(3)

	US$[_]
	[_],[_]%
	
	
	
	[_]%

	Tramo No Competitivo

	Monto Solicitado(1)
	Cuenta Comitente
	N° Depositante
	Nombre del Depositante

	US$[_]
	
	
	


(1) Mínimo de $500.000 y múltiplos de $1 por encima de dicho monto.
(2) Indicar el Margen Solicitado Clase 3, en todos los casos expresada como porcentaje nominal anual sobre una base de 365 días y truncado a dos decimales.
(3) En caso de que así lo desee, podrán limitar su adjudicación final en un porcentaje máximo del valor nominal total a emitir de las Obligaciones Negociables Clase 3.

LIQUIDACIÓN. La liquidación de las Obligaciones Negociables se realizará a través de CLEAR. En caso de ser adjudicado, el inversor solicita que las Obligaciones Negociables sean liquidadas como se indica a continuación (elegir en el caso A. una de las opciones marcando con una X):

A. Integración


(___) (i) Liquidación por CLEAR:

El Oferente autoriza a _________ a realizar la integración y acreditación de las Obligaciones Negociables adjudicadas a través de _________ (indicar razón social), en su carácter de banco custodio del Oferente, a través de CLEAR y de acuerdo a sus procedimientos aplicables; y/o

(___) (ii) Liquidación a través de los Agentes Colocadores (marcar con una X, según corresponda):

(___) Siendo titular de la cuenta monetaria en Pesos N° _________ (la “Cuenta Monetaria en Pesos”) abierta en el Agente Colocador, el Oferente: (i) autoriza en forma irrevocable al Agente Colocador a debitar de la Cuenta Monetaria en Pesos en la Fecha de Emisión y Liquidación, el importe en Pesos suficiente para cubrir el Monto a Integrar de las Obligaciones Negociables adjudicadas.

(___) El Oferente acreditará en la cuenta en Pesos N° 338 del Agente Colocador abierta en Banco de Servicios y Transacciones S.A.U., a más tardar en la Fecha de Emisión y Liquidación, el importe en Pesos correspondiente al Monto a Integrar de las Obligaciones Negociables adjudicadas. La transferencia de los fondos se realizará desde la cuenta en Pesos del Banco Central N° ______.

En caso que el Oferente no abonare el precio de suscripción mediante la integración en efectivo de acuerdo a cualquiera de los procedimientos descriptos precedentemente en o antes de la Fecha de Emisión, el derecho del Oferente a recibir las Obligaciones Negociables que le hayan sido adjudicadas caducará automáticamente (salvo en aquellos casos en los cuales por cuestiones regulatorias sea necesario transferir las Obligaciones Negociables a los suscriptores con anterioridad al pago del precio). 

La Emisora y el Agente Colocador no asumen ningún tipo de responsabilidad por la falta de pago del Precio de Suscripción de las Obligaciones Negociables por parte de los Oferentes.

B. Acreditación. 

En caso de corresponder la adjudicación de las Obligaciones Negociables al inversor conforme el procedimiento indicado en los Documentos Informativos y efectuada la integración de las mismas, en la Fecha de Emisión de las Obligaciones Negociables adjudicadas se acreditarán a través de CLEAR en la cuenta comitente del inversor en CVSA de acuerdo con los datos suministrados precedentemente. Todo lo arriba mencionado se denomina la “Transacción”. 
	
DECLARACIÓN SOBRE ORIGEN Y LICITUD DE FONDOS. Declaro bajo juramento que los fondos que se utilizarán para la integración de las Obligaciones Negociables provienen de actividades lícitas relacionadas con mi actividad declarada. Se toma conocimiento que el Agente Colocador se encuentra facultado a requerir toda la información necesaria para dar cumplimiento con la Ley N° 25.246 y sus modificatorias y reglamentarias, con las normas de la Comisión Nacional de Valores (la “CNV”), del Banco Central de la República Argentina, de la Unidad de Información Financiera y demás normas que les sean aplicables. En consecuencia, me comprometo expresamente a colaborar con el mismo mediante el suministro de información, la entrega de documentación e informes, así como con la provisión de todos aquellos datos que sean necesarios y/o convenientes para que el Agente Colocador pueda dar acabado cumplimiento a las obligaciones aquí previstas. El Agente Colocador se reserva el derecho de rechazar aquellas Órdenes de Compra que no cumplan con la normativa antes mencionada o los requerimientos efectuados por el Agente Colocador. 

NO INTEGRACIÓN. En caso de que el inversor no integre las Obligaciones Negociables a más tardar en la Fecha de Emisión, su derecho a recibir las Obligaciones Negociables que se le hayan adjudicado, caducará automáticamente. El Agente Colocador no asumirá ningún tipo de responsabilidad por la falta de pago del precio de suscripción de las Obligaciones Negociables. 

RESPONSABILIDAD. Con excepción de lo dispuesto en el Artículo 120 de la Ley de Mercado de Capitales, el Agente Colocador no asume ningún tipo de responsabilidad por los daños y perjuicios que pudiere sufrir el inversor, directa o indirectamente relacionados con la Transacción y/o con las Obligaciones Negociables, sea cual fuere el origen de tales daños y perjuicios. En particular, el Agente Colocador no responderá ante el inversor en ningún caso por la solvencia o incumplimiento de las entidades, instituciones y personas con las que opere o realice las transacciones directa o indirectamente relacionadas con la Transacción y/o con las Obligaciones Negociables. En este sentido, y a mero título enunciativo, el inversor reconoce expresamente que no ha recibido asesoramiento alguno del Agente Colocador en relación con la conveniencia o no de suscribir las Obligaciones Negociables, habiendo tomado dicha decisión por su propia cuenta, y en base al análisis de riesgo realizado de manera independiente, en función del análisis de los Documentos Informativos, los que fueran puestos a disposición del inversor por parte del Agente Colocador. En virtud de lo expuesto, el inversor renuncia expresamente a realizar reclamo alguno al Agente Colocador en relación con las obligaciones emergentes de las Obligaciones Negociables.

MANIFESTACIONES. Mediante la suscripción de la presente, el inversor declara conocer, entender e irrevocablemente aceptar: (i) todos y cada uno de los términos y condiciones de los Documentos Informativos y aquellas declaraciones que resulten realizadas por éste en aquellos Documentos Informativos por la sola suscripción de las Obligaciones Negociables; (ii) que el Agente Colocador y/o sus vinculadas podrán, sin necesidad de comunicarle, tener inversiones y/o suscribir en su propia cartera inversiones que sean idénticas o similares a las Obligaciones Negociables y podrá comprar tales inversiones a terceros a precios diferentes de los pagados por el inversor, conforme a la normativa aplicable del Banco Central de la República Argentina; (iii) que el Agente Colocador o la Emisora podrán rechazar su oferta en caso que, según su exclusivo criterio (a) pueda tratarse de una operación sospechosa en los términos de la Ley de Prevención del Lavado de Activos (sus normas modificatorias y complementarias); y/o (b) en cualquiera de los otros supuestos previstos en los Documentos Informativos; (iv) que a su exclusivo criterio la Emisora podrá suspender o prorrogar el Período de Difusión Pública o Período de Subasta Pública de acuerdo a lo previsto en los Documentos Informativos, (v) que la determinación del Margen Aplicable, y del valor nominal de las Obligaciones Negociables a emitirse será efectuada por la Emisora de acuerdo al procedimiento de licitación descripto en los Documentos Informativos y en función del Margen Solicitado, y de los valores nominales suscriptos por los inversores; (vi) que ni la Emisora ni el Agente Colocador garantizan a los inversores que remitan Órdenes de Compra que se les adjudicará el mismo valor nominal de las Obligaciones Negociables detallado en la Orden de Compra (pudiendo inclusive no serle adjudicada ninguna Obligación Negociable), ni que se les adjudicarán Obligaciones Negociables; (vii) que en ningún caso podrá efectuar reclamo alguno a la Emisora o al Agente Colocador por el Margen Aplicable, y por la cantidad de Obligaciones Negociables efectivamente adjudicadas a su favor; (viii) que, de conformidad a lo previsto en los Documentos Informativos, la Emisora se reserva el derecho de declarar desierta la colocación de las Obligaciones Negociables y/o de dejar sin efecto la emisión en cualquier momento, a más tardar hasta la efectiva emisión de las Obligaciones Negociables; (ix) que de conformidad con las Normas de las CNV, los inversores podrán presentar a los Agentes Colocadores o a los Agentes Intermediarios Habilitados Órdenes de Compra por alguno de los siguientes medios, los que podrán variar según la implementación que haya efectuado cada Agente Colocador o Agente Intermediario Habilitado: (i) de forma verbal incluyendo la utilización de sistemas telefónicos con registro y grabación de llamadas que permitan identificar al cliente, (ii) de forma presencial en las oficinas de los Agentes Colocadores y Agentes Intermediarios Habilitados, en la medida que sea posible, y (iii) por otros medios electrónicos incluyendo (a) la utilización de correo electrónico (e-mail) declarado por el cliente, y (b) la página de internet de cada Agente Colocador o Agente Intermediario Habilitado, a través de canales de “home banking” o plataformas electrónicas; (x) que no se encuentra radicado en un país considerado no cooperador a los fines de la transparencia fiscal de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 2°, inciso b) del Decreto Nº 824/2019, ni utiliza cuentas pertenecientes a entidades financieras radicadas en dichos países a efectos de realizar la suscripción de las Obligaciones Negociables; (xi) que entiende el alcance de la exposición al riesgo con relación a la inversión en las Obligaciones Negociables, y considera que el mismo es adecuado a su nivel de entendimiento, perfil del inversor y tolerancia al riesgo, y que teniendo en cuenta sus propias circunstancias y condición financiera, se ha asesorado por su propia cuenta y tomado todos los recaudos que razonablemente ha estimado necesarios antes de realizar la misma, sin haber recibido ningún tipo de asesoramiento legal, comercial, financiero, impositivo y/o de otro tipo por parte de los Agentes Colocadores y/o de cualquiera de sus sociedades controlantes, controladas, vinculadas o sujetas al control común, razón por la cual también reconoce que la puesta a disposición de la presente por vía electrónica o en formato papel no implica ni será interpretado bajo ninguna circunstancia como una recomendación de compra o asesoramiento por parte de los Agentes Colocadores y/o de cualquiera de sus sociedades controlantes, controladas, vinculadas o sujetas al control común; (xii) que la Orden de Compra constituye una solicitud de compra irrevocable, vinculante y definitiva en los términos del Artículo 7 apartado b) de la Sección II del Capítulo IV del Título VI de las Normas de la CNV, la cual no podrá ser desistida (salvo en el caso de suspensión y/o prórroga del Período de Subasta Pública) y, por lo tanto, renuncia a su facultad de revocación, ratificación ni de que la misma sea retirada; (xiii) que conoce y acepta que el Agente Colocador percibe comisiones en relación con la colocación de las Obligaciones Negociables; (xiv) que sujeto a lo dispuesto en el Suplemento de Prospecto, ni el Agente Colocador ni la Emisora serán responsables por los problemas, fallas, pérdidas de enlace, errores en la aplicación ni caídas del software al utilizar el Sistema SIOPEL de A3 Mercados; (xv) que ni la Emisora ni el Agente Colocador garantizan la existencia de mercado secundario para la negociación de las Obligaciones Negociables; (xvi) que todos los datos informados en la presente reciben el carácter de declaración jurada y son correctos y completos al día de la fecha, en tal sentido, el potencial inversor se compromete a notificar al Agente Colocador cualquier cambio/modificación que se produzca respecto de los datos y documentación aportados dentro de los 30 (treinta) días corridos de producidos; (xvii) que ha recibido copia íntegra de los Documentos Informativos; y (xviii) que todo conflicto relativo a la presente Orden de Compra y los derechos y obligaciones emergentes de la misma, será resuelto en forma definitiva por el Tribunal de Arbitraje General de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires, por las reglas del arbitraje de derecho, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 46 de la Ley de Mercado de Capitales.

Declaración Jurada FATCA: Por la presente declaro bajo juramento que se encuentra vigente en todos sus términos la declaración jurada FATCA oportunamente presentada ante esta entidad.
GASTOS, COMISIONES E IMPUESTOS. Todos los impuestos, aranceles, cargas, gastos, comisiones, contribuciones y/o gravámenes de cualquier naturaleza que surjan de cualquier incumplimiento por parte del/los firmantes, estarán a su cargo y se reembolsarán íntegramente al Agente Colocador en forma inmediata por cualquier monto que estos hubiesen debido pagar, pudiendo en caso contrario ser debitados de sus cuentas.

Por último, tomamos conocimiento de las siguientes fechas:

Período de Difusión Pública: Tendrá lugar el 9 de diciembre de 2025 y finalizará el 9 de diciembre de 2025.

Período de Subasta Pública: Comenzará a las 10 horas del 10 de diciembre de 2025 y finalizará a las 16.15 horas del 10 de diciembre de 2025.

Fecha de Emisión: Será a los tres Días Hábiles de la fecha en que concluya el Período de Subasta Pública, es decir, el 15 de diciembre de 2025, o en aquella otra fecha que se informe oportunamente mediante el Aviso de Resultados.

Todos los datos informados en la presente revisten el carácter de declaración jurada y son correctos y completos a la fecha. 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL: _______________________________
FIRMA: _____________________________________________
ACLARACIÓN: ________________________________________
CARÁCTER: __________________________________________
C.U.I.T. / DOCUMENTO N°: ___________________________
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